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Ayudas para Primeros Proyectos de Investigación (PAID-06-25)
Impreso aceptación

Datos de la persona solicitante de la ayuda. Investigador principal 1

	Primer apellido
[bookmark: Texto12]     
	Segundo apellido
     
	Nombre
     

	NIF/Pasaporte:
     
	Teléfono
     
	Correo electrónico
     

	Estructura de investigación del ROE en la que está inscrita:
     



PERIODO DE DURACION DEL PROYECTO SOLICITADO:
	☐12 meses
	☐18 meses
	☐24 meses



PRESUPUESTO TOTAL SOLICITADO: 

Habiéndose publicado la Resolución del Rector de la Universitat Politècnica de València por la que se publica la concesión de la Convocatoria de ayudas para primeros proyectos de investigación dirigida a personal investigador de la Universitat Politècnica de València en el marco de ayudas del Vicerrectorado de Investigación (PAID-06-25), dentro del plazo concedido:

	☐ Cumplo los requisitos para ser persona beneficiaria y acepto la ayuda

	☐ Renuncio a la ayuda



En caso de aceptación, como beneficiario de la ayuda declaro que cumplo los siguientes requisitos y adquiero los siguientes compromisos:

	☐ No haber liderado nunca un proyecto de investigación competitivo financiado con fondos públicos (incluidos los de la UPV).

	☐ No haber resultado beneficiario/a como IP o co-IP de un proyecto de investigación en una convocatoria que se haya resuelto con anterioridad a la fecha de concesión de esta ayuda (PAID-06-25 resuelta con fecha 30 de diciembre de 2025). 

	☐ Me comprometo a la realización de la actividad para la que se le concede la ayuda en el plazo de tiempo que se determine.

	☐ Me comprometo a someterme a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el Vicerrectorado de Investigación de la UPV, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de las actuaciones anteriores.

	☐ Me comprometo a comunicar a la UPV a través del Área de Programas de Investigación la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las mismas actividades que las subvencionadas en esta convocatoria. Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.

	☐ Me comprometo a conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control.

	☐ Adquirir el compromiso de la publicación de, al menos, un artículo en una revista con política de acceso abierto que permita el depósito de los trabajos en repositorios abiertos (siguiendo las recomendaciones de la Política institucional de la UPV aprobada por consejo de Gobierno de 21 de julio de 2011), durante el período de duración de la ayuda (o durante su prórroga). El gasto derivado de la publicación se financiará con la ayuda concedida. Alternativamente, se podrá cumplir el requisito mediante la financiación de la difusión de resultados derivados de las actividades realizadas en los Proceedings de un congreso internacional con ISBN. 

	[bookmark: _Hlk104097963]☐ Adquirir el compromiso de hacer constar en las publicaciones científicas que se deriven de la ayuda recibida la siguiente frase: “Financiado con Ayuda a Primeros Proyectos de Investigación (PAID-06-25), Vicerrectorado de Investigación de la Universitat Politècnica de València (UPV)”.

	☐ Adjuntar copia del contrato vigente en el caso de las personas beneficiarias contratadas con un contrato de actividades científicas (artículo 23bis de la ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación).

	☐ En el caso de los proyectos con actividades de ciencia ciudadana, adquirir el compromiso de informar del desarrollo de las actividades de ciencia ciudadana y participar en las actividades que se organicen a nivel institucional relacionadas con ciencia ciudadana.



* En el caso de las personas beneficiarias contratadas con un contrato de actividades científicas (artículo 23bis de la ley 14/2011, de 1 de junio, de la Ciencia, la Tecnología y la Innovación), cuyo contrato así como la convocatoria en el marco de la cual ha sido contratada sean compatibles con ser IP un proyecto de investigación, este documento debe incorporar la firma de la persona responsable del contrato.







Firma: La persona beneficiaria 					Firma: Responsable del contrato
									(si es necesario*)
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